
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –CASTILLA LA NUEVA- META 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S. A. 
DEMANDADO: MARÍA CLEMENCIA DÍAZ RAMÍREZ  
RADICADO: 50150-4089-001-2018-00013-00 
AUTO                     234 23 

Castilla La Nueva (Meta),veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Del avalúo presentado por la ejecutante, córrase  traslado por diez (10) días para que los 
interesados presenten sus observaciones, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 
articulo 444 de la ley 1564 de 2012. 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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